
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio veintiséis de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: Verbal- Divorcio  

DEMANDANTE:  Schneyder Montes González  

DEMANDADO:    Mary Luz Posada Álvarez  

RADICADO:     05001-31-10-011-2023-00157-00 

INSTANCIA:    Primero 

DECISIÓN:      Requiere a las partes 

 

     

                              En atención al escrito de contestación de la 

demanda por la parte demandada, donde manifiesta: 

 

 

  “… no nos oponemos a que salgan abantes todas y 

cada una de las pretensiones solicitadas por el demandante por lo 

expuesto en el pronunciamiento de los hechos de la demanda…” 

 

 

 Al respecto se dispone requerir a las partes para 

que de forma conjunta aclaren al despacho lo relacionado con las 

visitas, custodia y cuidados personales de los hijos en común. 

 

 

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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